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RESOLUCION d~ J I d~ octubre de 1986. del Regis""
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone d
cumplimiento de la sentencia dictada por la .-Iudiencia
Territorial de lvladrid. dedarada firme. en el recurso
contendoso-ad'minislratiro número 51/J98J. promo
\"ido por «Bayer, A. G.>l, contra acuerdos del Registro
de 5 de junio de 1981 r 8 de septiembre de /981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 5211983. ínter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer, A. G.».
contra resoluciones de este Registro de 5 de junio de 1981 Y 8 de
septiembre de 1982. se ha dietado. con fL-cha 17 de abril de 1985. por
la citada ~udiencía. sen~ncia. declarada firme. cuya parte dispositiva
es como sIgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por
·'Baycr. A. G.... contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de techa 5 de noviembre de 1981. confirmada en
reposición por la de fecha 8 de septiembre de 1982, por las que se
concedia la marca M. Modisprem. gráfica denominativa número
955.875. para productos de espuma de poliuretano; sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Bolctin Oficial del Estado,...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado l\1ontero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLCClON de JI de ,mllb,e de 1986. del RegiS/ro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
wmplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Aladrid. declarada firme. en el recllrso
C'Ontenciostradministratiro número 548j1982, promo
rido por «Hijos de Agust{n Blá=quez. Sociedad Aná
"ilHa)). contra acuerdos del Registro de 5 de I"nar=o de
1982 y 5 de mayo de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 548/1982.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos de
Agustín Blázquez. Sociedad Anónima». contra resoluciones de este
Registro de 5 de marzo de 1982 y 5 de mayo de 1981. se ha dictado
con fecha 27 de junio de 1985, por la citada Audiencia, sentencia.
declarada lirme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpueto por "'Hijos de Agustin Blázquez. Sociedad
Anónima". contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de marzo de 1982. que desestimó recurso de reposición. contra
el de 5 de mayo de 1981, por el que se concedió la marca número
937.735. "Churruca"; todo eIJo sin hacer especial condena en
costas.»

En su virtud. este OrPnismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y-se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQMo. _

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1986.-EI Director genera'. Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Sc:crctario general del Regi~tro de la Propiedad Industrial.

32485 RESOLUCIONtk 31 de octubr~ de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la qu~ se dispone el
cumpIímiento tk la sent~neia declarada firme ~n el
recurso contencioso-administrativo número
1.538/1981. promovido por «Squjbb <1 Sons lne.».
cantra at:uI!r40 del Registro tk , de noviembr~ de
1980. Expedielll~ d~ marca número 925.186.

En el recurso contencioso-aciministrativo número 1.538/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Squibb
& Sons Inc.». contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de noviembre de 1980, se ha dietado con feCha 18
de junio de 19S5, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue: .' ,

«Fallamos: LQ Que debemos dcsestímar y desestimamos el
pr(,Sl~nte recurso número 1.538/198 L interpuesto por la representa
ción de "Sc¡uibb & Sons Inc.", contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial, descritas en el primer considerando. 2.0

No hacemos una expresa condena en costas-.»

En su virtud.·este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el oBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $!larde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-EI Director seneral, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32486 RESOLUClON de /O d~ novi~mbr~ de 1986. d~ la
Dirección General de Electrónica ~ Informática. por la
que se homologa un monitor·de video marca «Sony».
fabricado por «Sony-Wega Produlctions Gmb» en
F~I/bach. tk Alemanía FiiJeral. . .

Recibida en la Direcci6n General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Sony España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Sabino de Arana, 42 Y 44. municipio de
Barcelona. provincia de Barcelona, para la homologación de un
monitor de video fabricado por «Sony-Wega Produlctions Gmb».
en su instalación industrial ubicada en Fellhach, de Alemania
Federal;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
taci6n exigida por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio ..erc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen ~ico
con clave 1267-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garan
tia de Calidad, Sociedad An6nima». por certificado de clave TM·
SNY.SWP-IA-Ol (TV) han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985. de 20 de noviembre.

Esta Direcci6n General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMV-0014, con fecha de
caducidad del dia 10 de noviembre· de 1985. disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en·su
caso, los certificados de conformidad de la producci6n antes del dia
10 de noviembre de 1987, definiendo, pár último, como caracterís
ticas técnicas I"U" cada man:&. y modelo· homologado las que. se
indican a continuación:

CaraaerfJticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Sesunda. Descripcién: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor tk las caraaeristicas ~ra cada marca y modelo
Marea «Sony», modelo KX-27PSI.

Características: ,
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general. Julio

González Saha\..-

32487 RESOLUClON de lO d~ noviembre de 1986, tk la
Dirección General d~ Electrónica e Infomultica. por la
que se homologan tres monitores de vídeo, marca
«Sony». fabricados por «Sony Corporalion» en Japón.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por .sony España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Sabino de Arana, números 42-44. munici
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de
tres monitores de vídeo fabricados por .&Jny CorporatioID> en su
instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya
homologaci6n solicita, y que el Laboratorio erc «Servicios
Electromecánicos. Sociedad Anónimo", mediante dictamen técnico
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con clave 1226-B-IE/3, y la Entidad colaboradora "Tecnos Garan
tía de Calidad, Sociedad Anónimll», por cenificado de clave TM
SON.SDC-IA-oI (TP), han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones aetuaI
meI!te establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
nOVIembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con ~ contraseña de homologación OMV-0004, con fecha de
caducldad del dia 10 de noviembre de 1988, disponiendose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la producción antes del dla
10 de noviembre de 1987, definiendo, por último, como caraeterls
!icas técnicas ¡>ara <:&da marca y modelo homologado, las que se
mdican a contmuaClón:

Caraderfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

""'f.~ Descripción: Unidad de sintonizació~.
Valor de las características para cada rrun-::a y modelo

Marea: «Son}'», modelo PVM·9Q20 ME.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.

Seg¡tnda: 9.
Ternera. No.

Marca: «Son}'», modelo PVM·9220 ME.

Caraeteristicas:
Primera: Policromática.

~da:9..
Ternera. No.

Marca: «Son}'», modelo PVM-9221 ME.
Caracteristicas: . •
Primera: Policromáticá.

Seg¡tnda: 9.
Ternera. No. .~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, lO de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

OonzáJez Sahar. . .

32488 RESOLUCION de /0 de noviembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e I'lforrrultica, por la
que se homologan cuatro aparatos receptores de televi
sión, marca «Siemens», fabricados por «BlaupunJa»,
en Hildesheim, de Alemania Fetferiú.· .

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telvisu, con domicilio Social en paseo
San GervaSlO, número 72, de Barcelona, para la homologación de
cuatro aparatos receptores de televisión fabricado por «BJaupunkt»
en su instalación industrial ubicada en Hildesheun, de AJerosni, 
Federal.

Resultando que por el interesado se ha presetÍ.tado la dócumen
tación exigida por la Jesislación vigente que afecta al producto,
cuya homologación soliClta, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la E. T. S. l. l., de Madrid, mediante dictamen
técnico con clave E8610401J2, y la Entidad colaboradora «Asi&
tenci Técnica Industrial, S. A. E.», por cenificado de clave
1A.86/189jM-4149, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposici6n, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña d~ homologación OTV-0086, con fecha de caducidad
del dia 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en au caso, los
cenificados de conformidad de la producci6n antes del dia 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como caraeterlsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descri¡>ción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda.-Descripci6n: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas. '
Tercera.-Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraderfsticas para cada marca y modelo
Marca «Siemen.,., modelo Fe 825.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Si.

Marca «Siemen.,.. modelo Fe 824.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: No.

Marca «Siemen.,., modelo FC 831.

Caraeteristicas:
Primera: PoIicromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Marca «Siemen.,.. modelo Fe 862.

Caracteristicas:
Primera: PoJicromática.
Segunda: 20.
Tercera: Si
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artlculo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de ohtener el cenificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

OonzáJez Sahar.

RESOLUCION de /0 de ~viembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica, por la
que se homologan multiplicadores de tensión marca
«Siemens», tipo TVK 76. fabricados por TECOSA. en
Jaén. '

Recibida en la Dirección GeneraJ de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por "Telecomunicaci6n Electrónica y Con
mutación, Sociedad Anónimll» (rECOSA), con donticiJio social en
paseo de la CasteUana, 79, J.., municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de multiplicadores de tensi6n,
fabricados por TECOSA, en su instalación industrial ubicada en
caJie Cruz de Tarazaga, sin número, de La Carolina (Jaén);
.' Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la. legislación vigente que a!ecta al producto cuya
homologa""ón soliclta, y que el Laboratono Central Oficial de
Eletrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E8607300ó8, y
la Entidad colaboradora ATISAE, por cenificado de clave
1A-86/178/M-4333, han hecho constar respectivamente que el tipo
presentado cumple todas las especificaciones aetuaJmente estableci·
das por el Real Decreto 2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con .~ contraseña de homologación ·OMU-0004, con fecha de
caduCldad del dia 10 de noviembre de 1988, disponiéndose,
asimlamo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los cenificados de conformidad de la produeción antes del dia
1.0 de no,,!embre de 1987, definiendo, por último, como caraeteris
!icas técnicas para .cada marca y tipo homologado, las que se
mdican a conlmuaetón:

Caracteñsticas comunes a tados las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de función.
Segunda. Descripción: Tensión nominal de salida A. T. Unida·

des: kV.
Tercera. Descripción: Corriente de saJida A. T. Unidades: mA.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo

Marca Y tipo: Marca «Siemen~, tipo TVK 7§.
Caraeterlsticas:
Primera: Triplicador.
Segunda: 25.
Tercera: 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

OonzáJez Sahat.


